
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA

DECLARA

PRIMERO: Declarar  de  Interés  Provincial  el  “Aniversario  N°  76  de  la  Ciudad de 

Garuhapé” a celebrarse el próximo 4 de Noviembre del corriente Año.

SEGUNDO: Remitir  copia  al  Poder  Ejecutivo  Provincial  y  a  la  Municipalidad  de 

Garuhapé. 

FUNDAMENTOS

                  El municipio de Garuhapé está ubicado dentro del departamento “Libertador 

General San Martin”. El nombre Garuhapé proviene de dos interpretaciones distintas del 

vocablo de origen guaraní.  La primera se trata  de una deformación en castellano de la 

palabra guaranítica Igá Rapé o camino de las canoas, mientras que una segunda da cuenta 

de una situación similar, pero con el dicho en guaraní Carú Abé Pe, o lugar donde comen 

los aborígenes.

El municipio de Garuhapé en sus orígenes, no se puede precisar con exactitud la fecha de 

los primeros asentamientos humanos y la iniciación de actividades en la zona, pero según 

manifestaciones del Sr. Celestino Silvero, antiguo poblador de Garuhapé estas se remontan 

allá por el año 1939.

Sus primeros pobladores lo constituyeron peones de obraje que explotaban la selva nativa 

del lugar y cultivaban la tierra para su sustento. Toda la población en ese entonces estaba 

formada por una 40 personas entre varones y mujeres. 

A partir de una investigación encabezada por el ex intendente Juan Antonio Solís, y por el  
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docente y ex director de Cultura Nazario Bogado, pudo determinarse que el 4 de noviembre 

de 1946 la compañía Arriazu, Moure y Garrasino, Obrajes y Aserraderos SRL adquirió y 

escrituró unas 110 mil hectáreas de tierra.

En  su  colonización la  compañía  de  esta  gran  extensión  de  tierras  destinó  parte  de  las 

mismas al futuro pueblo y colonia de Garuhapé fraccionándolas en lotes para la venta.

La Santa Patrona de  Garuhapé es la  Virgen de  Fátima,  cuya fiesta  se  festeja  el  13 de 

octubre.  

En  el  municipio  se  encuentra  la  fábrica  de  ladrillos  cerámicos  más  importante  de  la 

provincia de Misiones. Y en su economía se destacan la Yerba Mate,  Cítricos, Foresto 

Industria, Almidoneras, envasados y productos regionales.

Garuhapé tiene en el Parador 3 de Mayo la sede permanente de la Fiesta Provincial del 

Envasado y Productos Artesanales y Regionales que se realiza durante el mes de julio.

En lo que respecta al turismo se pueden visitar, el Complejo Municipal “Gruta India” con 

una superficie de más de 5 hectáreas, las cuales conservan en su totalidad la selva nativa, 

ubicado  en  el  salto  3  de  mayo,  la  “Reserva  Privada  Curindy”  y   la  “Cueva  del 

Yaguareté” un lugar paradisiaco con gran extensión de circuitos naturales para el turismo. 

El municipio cuenta hace varios años con el funcionamiento de tres clubes deportivos que 

se destacan por su trayectoria: Club atlético Garuhapé, Club atlético Madiyu y el Club 

San  Miguel,  quienes  brindan  contención  a   niños  y  jóvenes  con  distintas  actividades 

recreativas.

El año pasado con la presencia del Señor Gobernador de Dr. Oscar Herrera Ahuad, y el  

Vice Gobernador Dr. Carlos Arce se inauguró la iluminación de la cancha municipal de 

futbol. 

Así es como este municipio crece fortaleciendo aspectos de acción social, mejorando la 

seguridad vial con reductores de velocidad en la traza urbana, la proyección de turismo y la  

concreción de obras gracias al trabajo mancomunado de todos. 

Por  lo  precedente  expuesto  solicito  a  los  señores  Legisladores  el  voto  favorable  del 

Presente Proyecto de Declaración.
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